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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 
Radicado 05-001-31-10-014-2021-00177- 00 

Proceso Corrección Registro Civil de Nacimiento 

Solicitante GLORIA INÉS GÓMEZ NARANJO 

Decide Decreta pruebas y fija fecha audiencia 

 
 
Por ser la oportunidad procesal pertinente, se fija fecha para llevar a efecto la 

audiencia pública que tendrá lugar el día cinco ( 5 ) de a g o s t o  de 2021, a la(s) 

8:30 a.m.; durante la cual se tendrán como prueba los documentos aportados con 

la demanda. 

 
Testimoniales: Se recepcionarán los testimonios de los señores TERESA DE 

JESÚS NARANJO BRAVO, LUIS GUILLERMO GÓMEZ NARANJO y ESTER LUCÍA 

GÓMEZ NARANJO. 

 
De Oficio: Se realizará interrogatorio de parte a la interesada, GLORÍA INÉS 

GÓMEZ NARANJO.  

 

Deberán ACEPTAR LA REUNIÓN en la plataforma TEAMS por medio del enlace 

que les llegará por mensaje de datos, al correo electrónico que suministraron en 

la demanda. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 
JUEZ 
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